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l. EL LENGUAJE, COMO RE
GLA EFECTIVA YNORMA 
IDEAL DE CONDUCfA 

Los lectores del Leviatán podrían 
extrañarse de que el comienzo de este 
gran libro de la historia de la historia 
del pensamiento político esté dedicado 
a comentarios más propios de un texto 
de análisis del lenguaje que de un ensa
yo de filosofía moral. Puede resultar cu
rioso, pero lo que hace Hobbes en esa 
primera parte, concibiéndola como con
dición previa del estudio que posterior
mente dedica a las relaciones entre po
der y libertad, entre Estado y Sociedad, 
entre autoridad y súbdito, entre gobier
no político y autoridad espiritual, es 
modificar el tipo de asociaciones de pa
labras que la filosofía escolástica había 

adoptado corno relaciones de congruen
cia entre los significados. Podrá extra
ñar esta observación y la voy a ejempli
ficar: el comentario más original y tal 
vez el más sugerente del Leviatán, es el 
relativo a que la noción de "sustancia 
incorpórea" es un oximoron, una expre
sión sin sentido del tipo de "hierro de 
madera", "cuadrado redondo" o, para 
aplicar palabras de uso más frecuente, 
"cena matutina" o "desayuno nocturno". 

Hobbes no lo dice ni tiene por qué 
hacerlo, pero el modo de iniciar su tex
to indica que su filosofía política no sólo 
está directamente vinculada a los con
ceptos que usa sino también a las pre
suposiciones sobre filosofía del lengua
je de las que depende el análisis lingüís
tico a que somete esos significados. Esta 
dependencia de la filosofía política del 
Leviatán de una previa filosofía del len
guaje no es un caso aislado en la histo
ria del pensamiento moral. Uno de los 
textos más importantes de la Política de 
Aristóteles, aquel en el que se define al 
"hombre" como un "$UO"Et 1tOA.ttucov 
~(l)()V" ( 1.253 a 3), contiene, a la vez, 
una de las referencias más interesantes 
a la función de la lengua. Aristóteles de
duce la condición social o política del 
hombre de hecho de que sea el único 
animal que usa el lenguaje como instru
mento de comunicación. 

LUIS NúÑEZ LADEVEZE 
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(1) También podría hacerse lo con
trario: estudiar las nociones de filo
sofía política para aclarar los presu
puestos de su filosofía del lenguaje. 
E incluso estudiar ambas para de
tectar si hay presupuestos no expre
sos de su pensamiento. 
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Podrían multiplicarse los ejemplos 
de filósofos cuyo pensamiento político 
o moral aparece vinculado expresamen
te a una consideración del lenguaje. Pero 
no es mi intención exponer ningún prin
cipio ni establecer ningún criterio sobre 
que sea imprescindible o necesario par
tir de consideraciones lingüísticas para 
llegar a generalizaciones filosóficamen
te válidas. En realidad, estoy suponien
do que lo que pretendió la filosofía ana
lítica, algo así como analizar el lengua
je en sí mismo como si fuera posible ha
cerlo sin referencia al mundo del cual 
el propio lenguaje forma parte, no es ple
namente posible. Al hacer una referen
cia al lenguaje, tanto Aristóteles como 
Hobbes, lo concibieron como forman
do parte de la experiencia del mundo. 
Sin duda que, al analizar lingüís
ticamente las expresiones de la lengua 
en los textos, de un modo u otro apare
ce concernido ese mundo que el uso 
mismo del lenguaje presupone y mues
tra. Al menos, esa será aquí un criterio 
para diferenciar un cálculo empírico ló
gico formal de un cálculo empírico 
mediatizado por el lenguaje. 

Comenzar un ensayo de filosofía 
moral haciendo o eludiendo al lenguaje 
es, probablemente, una cuestión de uti
lidad. En nuestro caso nos interesa con
trastar las actitudes que Aristóteles y 
Hobbes adoptaron sobre el lenguaje por
que pueden servir para aclarar los pre
supuestos en que se basa su filosofía 
política(!). Hago esta aclaración para 
curarme en salud de cualquier reproche 
acerca de que un ensayo cuya intención 
es tratar de asunto morales intercale en 
el comentario temas de filosofía del len
guaje. Al hacerlo, no me aparto de la 
actitud que adoptaron algunos de los 
principales maestros de filosofía moral. 
Así, pues, concretaré algo más la coin
cidencia. En lo que materialmente esta 
reflexión coincide con los tratamientos 
de Aristóteles y, más concretamente, con 
el de Hobbes, es en que pretendemos 
delimitar el significado nocional de la 
palabra "libertad", la cual Hobbes defi
nió en varias ocasiones. Y me propon
go mostrar que la definición de "líber-

tad" de Hobbes, que constituye el nú
cleo de su filosofía política, es inade
cuada en a<;pectos relevantes. 

El reproche que puede hacerse a 
Hobbes es que no tiene en cuenta que la 
definición del significado de una pala
bra es una acotación del significado lin
güístico previo, presupuesto por el uso 
común de la lengua. Si el uso científico 
requiere de definiciones de los términos, 
esas definiciones no pueden sustituir al 
uso común, su función no es como creía 
Hobbes reemplazarlo sino acotar ese uso 
incondicional o comunicativo para so
meterlo a condiciones de uso textual. 
Una noción no puede ser el sustituto de 
un significado sino una delimitación del 
significado para usarlo en condiciones 
reguladas por especificaciones concre
tas. Naturalmente, esta objeción requie
re una explicación de la diferencia en
tre el significado de una palabra y la de
finición de una noción, diferencia en que 
Hobbes no reparó. Entenderé que el sig
nificado de una palabra es una regla de 
conducta social definible como el valor 
invariable de las transacciones de los 
diferentes usos que de ella hacen los 
hablantes. De qué modo lo es y qué im
plica que lo sea es lo que voy a tratar de 
precisar en lo que sigue. 

El uso que un hablante hace del sig
nificado de una palabra no es predic
tible, por muy uniforme que sea. Al
guien puede usar la palabra de un modo 
o de otro y no hay modo de asegurar ni 
de imponer un uso a otro porque no se 
puede castigar a un hablante por el he
cho de que no use el significado de una 
palabra correctamente, suponiendo que 
la expresión "correctamente" tenga al
gún valor preciso si se emplea de este 
modo. El único motivo por el que pode
mos asegurar que el uso del significado 
de las palabras tiene un valor común es 
la comprensión de que si los hablantes 
no las usaran con un valor regulado por 
la comunidad lingüística las palabras no 
servirían para comunicarse. Como el in
tercambio comunicativo es una condi
ción empírica necesaria para conseguir 
los fines que cualquier hablante se pro-



ponga realizar en dependencia con los 
demás, podemos conjeturar que social
mente prevalece la actitud que incita a 
que todos tratemos de coincidir en el uso 
significativo de las palabras sobre cual
quier otra disposición. Como la necesi
dad de comunicarse mediante el signi
ficado de las palabras es común a to
dos, cabe deducir que todos estamos 
interesados en usar los significados del 
modo como lo usan los demás. Pero esto 
no es más que una regla de probabili
dad que se deduce de la presuposición 
de que siempre hay motivos que nos 
mueven a comunicamos usando el len
guaje como lo usan los otros y que nun
ca hay otro motivo suficiente para que 
nos apartemos de esta conducta regular 
que el de la dificultad de usar los signi
ficados como reglas de conducta. 

Al considerar el significado de una 
palabra como una regla de conducta so
cial queda incluido en el género de las 
reglas de conducta transmitidas por tra
dición, o por costumbre inmemorial. Re
sulta así que la principal de nuestras re
glas sociales de conducta procede de la 
interacción colectiva y no de ningún 
acuerdo deliberado por parte de los 
concernidos por ella. Tiene, sin embar
go, algo de especifico esta regla. Y es 
que no ha sido sancionada por potestad 
alguna y que no lleva, aparentemente al 
menos, aparejada ninguna sanción por 
su incumplimiento. Cualquiera que sea 
su origen o su fundamentación, las nor
mas sociales tienen generalmente un 
efecto equívoco. Por un lado, su cum
plimiento se justifica porque asegura un 
beneficio común, de modo que si todos 
cumplen la regla en el conjunto resulta 
beneficiado por el cumplimiento regu
lar de cada uno. Pero del cumplimiento 
de ninguna regla se asegura que benefi
cie al individuo que la cumple más de 
lo que beneficiaría a él en particular su 
incumplimiento. 

Mi tesis general, y lo que trataré de 
probar a lo largo de estas páginas, es que 
hay dos excepciones, aunque la expli
cación sea distinta en cada caso, a este 
'Principio general de que el incumpli-

miento de la regla beneficia a quien la 
infringe más que el cumplimiento. Es
tas dos excepciones son, por un lado, 
las reglas del lenguajes materno; por 
otro, las de la moral. Hay una diferen
cia entre ambas, a mi entender: el len
guaje beneficia en primera instancia, lo 
que significa que el individuo tiende ins
tintiva y espontáneamente a regular su 
conducta lingüística. Por el contrario, la 
moral beneficia en última instancia, ra
zón por la que el individuo no tiende a 
cumplir espontáneamente la conducta 
moral. Mi objeción principal a Hobbes 
y a gran parte de la tradición ilustrada 
(de la que, naturalmente, podría excluir
se a otra gran parte), podría sintetizarse 
en que presupone, sin suficiente análi
sis a mi entender, que la obediencia de 
las reglas constituye necesariamente una 
represión de la libertad individual y que, 
por ello, siempre perjudica al individuo 
más de lo que lo beneficia. En último 
extremo la razón por la que Hobbes ar
gumenta que es necesario cumplir re
glas morales es extramoral: se trata de 
un recurso para asegurar el orden cívi
co entre individuos, no de un motivo que 
pueda inspirar una conducta personal. 

Parece obvio que cumplir una regla 
de conducta siempre cuesta un trabajo, 
esfuerzo o sacrificio que podría ahorrar
se quien no la cumpliera. La experien
cia de que infringir una norma de con
ducta puede resultar más beneficioso o 
ventajoso que cumplirla está al alcance 
de cualquiera. Si alguien está en una ca
rretera saturada de coches y tiene prisa, 
podrá avanzar si circula por la dirección 
contraria en el caso de que por este ca
rril no vengan vehículos. Por eso, las 
normas se cumplen o porque el indivi
duo capta que le resulta ventajoso, o 
porque, si la incumple se expone a un 
castigo que preferiría evitar. Por temor 
al castigo muchos posibles infractores 
desisten de infringir las normas aunque 
su cumplimiento no les proporciones 
ventaja alguna, desentendiéndose de si 
pueden o no proporcionar algún benefi
cio a la comunidad. El beneficio propio 
es fácilmente mensurable, porque cada 
cual es dueño de saber o decidir qué le 499 
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beneficia o deja de beneficiarle, pero el 
beneficio común siempre es discutible 
y, a veces, como ocurre con las exac
ciones fiscales, un postulado retórico 
difícilmente comprobable. En el caso del 
lenguaje ocurre, y es posible que sea el 
único caso en que ocurra, que el cum
plimiento de la regla es siempre grati
ficante, y no costoso o represivo. No así 
con la moral: las eventuales ventajas que 
su cumplimiento proporciona al indivi
duo imponen siempre un costo o sacri
ficio. Lo que está por probar es que se 
trate de un costo represivo. 

Comencemos esta indagación explo
rando el efecto en el individuo de la ob
servancia o de la infracción de la regla 
lingüística. Lo que interesa puntualizar 
es que nunca se gana nada por infringir 
la norma gramatical pero siempre se 
pierde algo de la expectativa de ser com
prendido por los demás. Como hay una 
disposición lingüística innata, resulta 
que se puede cumplir la regla sin apa
rente esfuerzo de modo similar a como 
aprendemos a andar sin esforzamos en 
ello. De aquí que suela hablarse de "len
gua natural" aunque no quede claro que 
significa ''natural" cuando la expresión 
se aplica a designar un conjunto de sig
nos "arbitrarios". También este es un 
tema que resulta imprescindible tratar. 
Adelanto que la prospección que pro
pongo tiene entre otras la función de 
aclarar en qué sentido la expresión "len
gua natural" no es un oxímoron. 

De momento, conviene precisar que 
aun cuando el cumplimiento de la regla 
gramatical no resulte represivo no quita 
que no se pueda cumplir mejor o peor 
ni que haya quienes se esfuercen en 
cumplirla mejor y quienes no se esfuer
cen tanto en cumplirla. Por eso, consi
derada socialmente, la regla de uso del 
significado de una palabra es de proba
bilidad. Como cada palabra del lengua
je engloba un conjunto ilimitado de ins
trucciones de uso y el lenguaje compren
de un conjunto ilimitado de palabras, de
bemos decir que, aunque hemos venido 
hablando del cumplimiento de una re
gla, tenemos que precisar que no se tra-

ta de "una" sino de "infinitas". Los gra
dos de probabilidad de uso de cada re
gla concreta son variables. El uso más 
correcto no es por ello necesariamente 
el más frecuente o genérico, justamente 
porque expresa el esfuerzo selectivo de 
adaptarse a una regla y ningún hablante 
tiene información suficiente ni está pre
parado del todo para aplicar ese esfuer
zo no a "una" sino a las infinitas ins
trucciones que comprende el lenguaje. 
De aquí que la lengua sea más que un 
conjunto de reglas que todo los hablan
tes aplican por igual, (o sea una descrip
ción de la conducta de los hablantes), 
una norma que comprende las reglas, ya 
que podemos distinguir entre qué 
hablantes usan mejor el conjunto de las 
reglas que comprende el lenguaje de 
aquellos que usan de modo no tan ade
cuado cada una de las reglas que cons
tituyen el conjunto. De otro modo, no 
sólo no podríamos distinguir grados de 
aprendizaje sino tampoco grados de ex
presividad literaria o verbal. Las expre
siones "un buen escritor" o "esta perso
na habla mejor que otra" sólo tienen 
sentido si se admite que cumplir todas 
las reglas del lenguaje simultáneamen
te por una persona en su uso particular 
implica la referencia a un cumplimien
to ideal como diferenciable del cumpli
miento efectivo. El lenguaje no es sólo 
un conjunto infinito de reglas sino tam
bién una norma de conducta ideal a la 
que puede aproximarse más o menos el 
cumplimiento efectivo de los hablantes. 

2. EL PRINCIPIO DE CO
OPERACIÓN LINGÜÍS
TICA 

Si prescindimos del lenguaje parece 
que cumplir una regla es asunto más di
fícil que no seguir regla alguna. Los clá
sicos pensaron que la disciplina de so
meterse a la norma moral (lo que 
freudianamente llamaríamos "represión 
del instinto") tenía como función ase
gurar el autodominio personal de las 
pasiones necesario, por lo demás, para 
asegurar la adecuación de la conducta 
individual a las exigencias del orden 



social. En este sentido, el dominio de 
las pasiones no era "represivo" sino "li
berador". En todo caso, la peculariedad 
del carácter reglado (y, como hemos vis
to, normativo) del lenguaje consiste en 
que es un tipo de regla social que cum
plimos sin esfuerzo. Por eso cuando 
Aristóteles quiere probar que el hom
bre es un animal social por naturaleza 
recurre al lenguaje: es por naturaleza 
social porque naturalmente habla, ob
serva ciertas reglas de conducta natu
ralmente pero no instintivamente, ya que 
puede incumplirlas, pero tampoco 
represivamente, diríamos hoy, ya que no 
le cuesta cumplirlas. Obedecer reglas no 
es necesariamente represivo a menos 
que, como insinuaba Nietzsche, también 
consideremos el aprendizaje de la len
gua como el sometimiento a un sistema 
de represión social. En ese caso la li
bertad hobbesiana sería una condición 
a la que sólo podrían aspirar los hom
bres mudos por naturaleza. 

La idea aristotélica de que el lenguaje 
no es represivo sino cooperativo no es 
extraña al moderno pensamiento sobre el 
lenguaje. El supuesto de la comunicación, 
lo que Grice ha denominado "principio 
de cooperación lingüística", nos mueve 
a coincidir con los demás en el uso del 
lenguaje. Tratamos de hablar correcta
mente porque no obtenemos ventaja al
guna de hablar de un modo incorrecto. 
Pero la expresión "hablar correctamente 
una lengua" es variable. Todos hablaría
mos no sólo correctamente sino del me
jor modo posible si nos costara el mismo 
esfuerzo usar de un modo comprensible 
una lengua que usarla del mejor de los 
modos. Nuestras limitaciones memorís
ticas, reguladas por el principio del míni
mo esfuerzo, en este caso el esfuerzo psi
cológico o mental de adaptar el uso de 
cada palabra a una regla uniforme, con
tribuyen a limitar que todos nuestros ac
tos lingüísticos reflejan la exacta obser
vancia de las reglas. Más esa limitación 
tiene un umbral de incumplimiento. El 
castigo invisible que inconscientemente 
o no trata de eludir el infractor es la inco
municación. 

Así, pues, el que incumple la norma 
lingüística recibe una sanción estúpida 
ya que nunca obtiene ventaja alguna de 
infringirla, y, en principio, no le cuesta 
trabajo alguno cumplirla. La tesis prin
cipal que trato de argumentar en este li
bro podría expresarse como un corola
rio de esta experiencia: ser racional con
siste en evitar un castigo por una infrac
ción de la que no cabe esperar ventaja 
alguna; o bien, para decirlo de modo 
positivo, serracional consiste en coope
rar con los demás cuando obtenemos 
más ventajas de la cooperación que sa
crificio por cooperar. Ahora bien, tam
bién trataré de probar que el fundamen
to mismo de la cooperación tiene que 
orientar ese cálculo por lo que ha de 
quedar fuera de lo que denominaré el 
cálculo de la moral. De momento, lo que 
más interesa puntualizar es que la iden
tificación entre "norma" y "represión" 
que tanto Hobbes como Rousseau com
parten, y que está estrechamente rela
cionada con el concepto ilustrado de 
"emancipación", resulta refutada por la 
consideración del lenguaje, ya que sien
do la más común y universal de las nor
mas sociales, no puede considerarse una 
norma represiva. 

Este principio de cooperación lin
güística modernamente enfatizado por 
Grice, pero ya antes implícito en Comte 
y otros sociólogos, y también implíci
tamente en lingüistas como Saussure("), 
es exactamente lo que Aristóteles enun
ció en su Política al exponer un criterio 
del que deducir que el hombre es un 
animal social por naturaleza, y justa
mente lo que Hobbes no llegó a com
prender en sus reflexiones sobre la re
lación entre el lenguaje y la naturaleza 
humana. El "horno hominis lupus" es 
un animal del no puede decirse que pue
da ser impulsado ab initio por una acti
tud cooperativa, un animal insocial por 
naturaleza, un animal al que solo le 
mueve el principio del mínimo esfuer
zo, para el que el cumplimiento de una 
regla constituye siempre una represión 
instintiva, una restricción del principio 
del placer, una limitación de la libertad 
de obrar como uno quiera. Con el len-

(2) La referencia a Chomsky es aún 
más significativa pues habla de una 
"facultad innata", pero yo creo que 
la expresión "facultad innata no na
tural" es un oxímoron. 
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(3) Esta vacilación es importante. El 
aprendizaje del lenguaje parece ser 
instintivo, pero ninguna definición 
del "instinto" puede dar cuenta del 
lenguaje. Entonces, el lenguaje no 
puede ser instintivo sino artificial, 
pero ninguna definición de "artifi
cio" da cuenta del lenguaje. La cues
tión es: ¿res cogitans o rex extensa, 
o bien "sustancia material" o "sus
tancia inmaterial"?. 
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guaje no ocurre así. Cumplir la norma 
común no sólo no suele costar esfuerzo 
sino que tampoco proporciona desven
taja de ningún tipo. Si se tiene en cuen
ta el caso del lenguaje no puede decirse 
que el cumplimiento de la norma entra
ña sacrificio que limite o amengüe nues
tras posibilidades de actuar libremente. 
Al contrario, el cumplimiento de la nor
ma aumenta nuestras posibilidades de 
actuar sin imponer más sacrificio que el 
de aplicar espontáneamente una regla 
para construir un mensaje singular. 

Volvamos ahora de nuevo a la dife
rencia, no advertida por Hobbes, entre 
significado de lengua y noción. El signi
ficado de la lengua refleja el equilibrio 
de las trasacciones entre la necesidad de 
la comunicación estable entre quienes la 
usan y las linútaciones de la memoria para 
mantener invariable el significado usa
do; entre la (¿instintiva o comprensiva ?(3>) 

necesidad de cumplir las reglas del len
guaje para asegurar la comunicación, y 
los límites de nuestra memoria natural 
para cumplirlas. No se trata de que la 
conducta más fácil y libre sea la que no 
se ve forzada a cumplir regla alguna. Se 
trata de que la conducta más difícil es la 
más normativa, pero también la conduc
ta preferible si se trata de conseguir el 
mejor resultado singular. 

Con lo expuesto ya podemos compren
der que la noción de "libertad" de Hobbes 
de que la conducta más libre es siempre la 
que no se ve constreñida por la regla, la 
cual es, a la vez, la conducta más fácil, no 
es aplicable a la regulación del uso lingüís
tico, la más universal y distintiva de nues
tras reglas. Segúri Hobbes, si ser libre con
siste siempre en actuar al margen de reglas 
y hacer lo que nos resulta más fácil, todo lo 
que no sea libertad es siempre lo más cos
toso, arduo y complicado. El individuo no 
tiene motivos, entonces, para seguir una 
conducta dificultosa que no sea la coacción 
inherente al castigo que compense la ven
taja que se espera obtener de infringir la 
regla de conducta impuesta Para Hobbes, 
toda norma de conducta es una limitación 
de nuestra libertad impuesta por una vo
luntad ajena o extraña a quien ha de cum
plirla. Si esto fuera así, el significado de 

lengua no tendría explicación, ya que se 
conviene en los significados sin que nadie 
nos apremie ni nos fuerce a ello, sin que 
quepa obtener ventaja alguna de incum
plirlos y sólo ventajas de su cumplimiento. 

La norma lingüística ni es un obstá
culo ni una restricción de nuestra liber
tad natural sino un instrumento para com
pensar, junto con los otros, nuestras limi
taciones naturales. De aquí que, como 
dice Aristóteles, el que el hombre coin
cida en un lenguaje es una prueba de que 
es un animal social por naturaleza, es 
decir, un animal socialmente cooperati
vo por principio, un animal que cumple 
reglas, al menos, algunas, sin necesidad 
de que ninguna autoridad o convenio le 
obligue desde fuera a cumplirlas. El len
guaje es un sistema normativo de coope
ración gratuito porque no impone sacri
fico alguno para quien lo usa reglada
mente, un sistema de reglas sin coste in
dividual que, como veremos, es, además, 
correlativo o compensatorio de las obli
gaciones incondicionales que, por ser in
dividuos limitados, incapaces de sobre
vivir por nosotros mismos, la naturaleza 
impone como obligación de cooperación 
incondicional para con todo otro indivi
duo humano. Adelanto, para concretar el 
significado global de mi posterior argu
mentación, que el que haya un sistema 
naturalmente gratuito de reglas de coope
ración como es el lenguaje, pero no ins
tintivo ya que puede cumplirse mejor o 
peor o no cumplirse, sino normativo, 
prueba que hay reglas naturales que son 
a la vez normativas y, por tanto, que la 
distinción entre hecho y valor tiene un 
límite. La tesis que trataré de probar a lo 
largo de este libro es que los condicio
namientos naturales de la contingencia 
humana implican que de no postularse 
una obligación incondicionalmente natu
ral de cooperación como la de contribuir 
con el incapaz de sobrevivir por sí mis
mo ningún sistema normativo de reglas 
puede estar suficientemente fundamen
tado, y que esa obligación es natural pero 
no instintiva en el sentido de que si no se 
presupone el cumplimiento incondicio

nal de la obligación tampoco puede presu
mirse como podría asegurarse de hecho 
la supervivencia de la especie humana. 



3. LA REGLA DEL SIGNIFI
CADO SEGÚN HOBBES 

Hobbes no comprende que los signi
ficados de lengua son resultados de una 
transacción cooperativa que se ajusta a 
las limitaciones naturales de nuestra me
moria literal que se impone por sí sola 
sin necesidad de que los individuos se 
vean coaccionados por una voluntad ex
traña y coactiva a seguir una regla de 
conducta. Como no comprende que eso 
es el significado y, por otro lado, com
prende que sin comunicación es imposi
ble la sociedad, considera que los hablan
tes deberían usar las palabras de un modo 
más correcto de como lo hacen. Piensa 
que el lenguaje es, esencialmente, imper
fecto, porque los significados de las pa
labras son ambiguos y la ambigüedad es 
un defecto incompatible con la precisión 
y la corrección. De aquí que su propues
ta lingüística en el Leviatán sea sustituir 
los significados corrientes de las palabras 
por reglas que definan nociones del uso 
correcto, por defmiciones fijas, exactas e 
inequívocas. 

Así, pues, según Hobbes hay que 
contar con definiciones de los signifi
cados previas al uso que se haga de esos 
significados, y los hablantes deberían 
ajustar su uso a la regla que define la 
significación. Todo uso que no corres
ponda a una previa definición es un mal 
uso, un uso irregular porque es ambi
guo e impredectible. Gran parte de la 
ilustración comparte el análisis de 
Hobbes y coincide con su creencia de 
que las palabras del lenguaje corriente 
están mal configuradas por lo que de
berían controlarse por las reglas atem
porales de una lógica que asegurase un 
uso científico e inequívoco del lengua
je. El neopositivismo fue un intento frus
trado de aplicar este programa implíci
to en Hobbes. 

Hobbes no comprende algo que el 
perspicaz Hume captó, que el lenguaje 
humano es un instrumento adaptado al 
sistema de "compensación universal" 
que se produce en el dinamismo de la 
naturaleza de la que el ser humano for-

ma parte. Para decirlo de un modo me
nos ampuloso: cada elemento del len
guaje, cada significado de una lengua. 
es el resultado del proceso regulativo de 
la interacción colectiva de los miembros 
de la comunidad de lengua. Está adap
tado por ello a las limitaciones de la 
memoria literal de los hablantes que lo 
usaron, o sea, es el producto de una 
adaptación a las capacidades naturales 
del ser humano. 

El significado es una regla de conduc
ta. Pero una regla distinta de una defini
ción. Lo que se espera de una definición 
es que todos los hablantes usen la pala
bra definida de modo como es definida. 
Los elementos de un lenguaje informático 
son definidos y procesados de esa mane
ra. Pero el significado de una palabra no 
puede ser una definición. Si todos las 
palabras fueran definiciones nuestra me
moria literal tendría que procesar simul
táneamente un diccionario de definicio
nes, pero no hay memoria humana que 
pueda realizar esa operación o que pue
da disponer de una lengua concebida co
mo un conjunto de definiciones que ha
yan de procesarse in praesentia. Al con
trario, el significado es una regla que se 
usa in absentia, es decir, sin necesidad de 
que el usuario necesite disponer de la 
definición, de reflexionar para elaborar
la, o de esforzarse en recordarla. La fle
xibilidad y potencia adaptativa del len
guaje, su incomparable ventaja con rela
ción a cualquier otro instrumento artifi
cial de comunicación, procede de esa ver
satilidad que caracteriza a su regulación. 
Con un mínimo de esfuerzo memorístico 
cada hablante es capaz de producir los 
mensajes más complejos. El significado 
está adaptado a las limitaciones natura
les de la memoria y también a las condi
ciones de su uso, el cual también es, en sí 
mismo, versátil e impredecible, porque 
no podemos asegurar que cada uno de los 
miembros de la comunidad de lengua 
usarán cada uno de los elementos que la 
constituye igual que todos los demás. Ni 
todos tenemos la misma memoria, ni las 
situaciones de uso son intercambiables, 
ni nuestra capacidad intelectiva es la mis
ma, ni las necesidades son equiparables. 503 



(4) El significado de lengua no es 
una regla a la que responda el uso 
correcto de una palabra. El uso más 
correcto es normativo y no necesa
riamente el más frecuente ni el más 
probable, porque es variable de per
sona a persona. El significado es, 
más bien, el núcleo común de las 
invariantes de las variaciones del 
uso. Lo invariante es siempre com
patible con las variantes del uso, 
pero del núcleo invariante no se pue
de deducir cuáles han de ser sus va
riaciones. Así, pues, el significado 
de una palabra es lo que entende
mos, lo que comprendemos indepen
dientemente del uso de que sea ob
jeto por un individuo particular. Y 
una definición del significado es una 
regla particular ofrecida por un in
dividuo o aceptada por un grupo 
para fines particulares del uso. La 
utilidad científica suele ser un fin 
particular común en la cultura mo
derna. pero también puede haber 
otros no menos útiles y comunes, 
como las definiciones normativas de 
los ordenamientos y reglamentos 
jurídicos. 
Comprendemos las palabras "mon
te", "montaña", "promontorio", "lla
nura", pero no sabemos cuándo una 
elevación del terreno deja de ser una 
"llanura" para ser un "promontorio" 
ni cuando un "promontorio" deja de 
serlo para ser un "monte" o una 
"montaña''. En el uso corriente no 
hace falta establecer condiciones 
para distinguir limites precisos en
tre los objetos que las palabras de
signan usualmente porque no nece
sitamos distinguirlos con más exac
titud, nos basta apreciar una diferen
cia que luego podemos precisar si 
se nos preguntara "¿era muy alto?", 
por ejemplo; pero un geógrafo pro
bablemente necesite definiciones 
para clasificar con más exactitud los 
accidentes del terreno. Entonces, esa 
definición de la palabra no puede 
considerarse de modo aislado sino 
que ha de delimitar el significado de 
otras palabras. Si decimos "el mon
te es una elevación del terreno cuya 
altura puede percibirse", y "llanura 
es un terreno en el que no se perci
ben alteraciones pronunciadas a 
simple vista", tenemos que usar "te
rreno", "altura", "alteración" y "ele
vación" de un modo apropiado a la 
definición de "monte" y de "llanu-
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Sólo habría un procedimiento para 
asegurar que todos los hablantes usaran 
significados como si fueran definiciones: 
que alguna voluntad externa les obligara 
a ello. Aunque no lo confiese, la idea que 
se hace Hobbes del lenguaje es deudora 
de sus conceptos de "libertad", facultad 
de hacer lo que cada individuo quiera sin 
estar sometido a normas, y de "nmma" 
restricción externa a la voluntad de cada 
individuo de su libertad, o imposición de 
una voluntad ajena a la voluntad propia 
que la limita. Pero se puede advertir que 
esa tácita pretensión de Hobbes de que 
los hablantes usen definiciones para ase
gurar el uso correcto es totalitaria y ade
más, inaplicable en la práctica. Tal pre
tensión es imposible porque es antinatu
raL Es inútil tratar de imponer a nadie 
que use las palabras como si estuvieran 
definidas. Se pueden dar muchas razo
nes para mostrar por qué es imposible, 
pero la que podría llamar la atención a 
Hobbes sería la de que eso significaría 
que todo nuestro uso lingüístico habría 
de ser coaccionado, pues sólo obligando 
a alguien a usar una palabra de un modo 
determinado podemos aseguramos de que 
la usará de ese modo previamente con
venido. Ahora bien, es imposible que un 
principio de comprensión intelectual, co
mo es el de usar mejor o peor el lengua
je, puede ser efecto de la coacción física 
del mismo modo o por el mismo motivo 
que por mucho que obliguemos a los 
alumnos a estudiar física, no podemos 
asegurar que puedan llegar a ser Newton 
o Einstein. Curiosamente se da la para
doja de que una filosofía que se funda en 
una definición ilimitada de "libertad in
dividual" acabe valiéndose de esa defi
nición para someter al hombre a una con
ducta regularizada coactivamente en to
dos sus aspectos, incluido implícitamen
te el más inaccesible a la regulación co
activa como es el uso lingüístico(4

). 

No es lo mismo, por tanto, pensar en 
un concepto definido que comprender una 
palabra Las palabras se comprenden de 
modo aislado, pero pensar es relacionar 
simultáneamente los sentidos de todas las 
palabrdS y adscribirlos conjuntamente a 
una realidad externa a los significados 

comprendidos. Esa realidad externa al 
significado puede ser una definición. Si 
definimos "sustancia" a partir de la "ma
terialidad", como hace Hobbes, la noción 
"sustancia espiritual" carece de sentido. 
Pero si definimos "sustancia" como su
puesto de la "identidad" como hace Ber
keley, la noción "sustancia material" ca
rece de sentido. La relación de coheren
cia obliga a que la definición conceptual 
que se proponga sea coherente con otras 
definiciones explícitas o implícitas(S). Si 
decimos "libertad es la propiedad de la 
voluntad de no estar sometida a imposi
ciones ajenas a ella misma", tendríamos 
que concluir con "el quedar sometido a 
\mposiciones queridas o impuestas por 
uno mismo" es compatible con la liber
tad o forma parte de la libertad. Lo mis
mo ocurre con cualquier otra palabra cu
yo significado comprendemos pero del 
que nos servimos para acotar nuestras 
ideas y relacionarlas con otras de modo 
coherente. 

Trataremos de pensar ahora en las 
relaciones y mutuos condicionantes que 
hay entre "libertad" y "orden". No ha 
habido otro modo de pensar en la liber
tad que no sea por referencia a un "or
den" que condiciona o limita su ejerci
cio. Lo que hemos de ver es hasta qué 
punto es válida la relación establecida 
entre "libertad" y "orden" por Hobbes 
y posteriormente adoptada por el pen
samiento ilustrado. No siempre se pen
só como Hobbes, aunque en la cultura 
postmoderna se ha convertido en el 
modo más tópico y dominante de pen
sar. Hobbes, Locke, Hume, Stuart Mili 
pensaron de modo original en sus épo
cas, pero su pensamiento se ha conver
tido ahora en una tradición intelectual 
tan avasalladora que se halla en la ac
tualidad implícito en la expresión de la 
moral cotidiana dominante. Simplifican
do, la pretensión de que el orden puede 
ser un instrumento necesario para au
mentar la libertad individual y no para 
limitarla tiene dos explicaciones distin
tas, que suelen considerarse incompati
bles, aunque aquí trataremos de com
probar si tienen o no que serlo o si pue
den compatibilizarse en algún grado. 



La primera explicación es comunita
ria (y, a veces, personalista) y fue carac
terística de la moral platónica, aristotélica, 
romana y medieval. La llamaré, por ello, 
explicación clásica. Se basa en la idea de 
que el orden es inherente a la libertad y 
no un sacrificio que se hace de la libertad 
para obtener un beneficio añadido que sin 
ese recorte no pudiera obtenerse. Según 
el modo aristotélico de pensar el orden 
es inherente a la libertad porque sin or
den previo, sin regla a la que atenerse, no 
habria posibilidad alguna de que el indi
viduo humano sobreviviera, por tanto, el 
ejercicio de la libertad por parte de cual
quier individuo depende de que otros in
dividuos cumplan alguna regla. Pero 
Aristóteles amplía de tal modo este argu
mento que resulta ser fuente de validez 
de todas las normas sociales de la polis. 
Aceptaré que esta extensión es injustifi
cada pero que, sin embargo, su explica
ción es imprescindible para comprender 
la conducta lingüística y deducir que tie
ne que haber algún tipo de obligación 
incondicional (o sea, no procedente de 
pacto, consenso, deliberación o transac
ción) de contribuir a la supervivencia del 
que no puede por sí mismo sobrevivir. 

La segunda es la explicación indivi
dualista. Fue incoada, y en cierto modo 
iniciada, por Descartes, tiene su primer 
desarrollo conceptual explícito en el 
Leviatán, y sirve de base al pensamien
to ilustrado desde Locke a la postmo
dernidad hasta convertirse en idea so
cial dominante. La llamaré, por tanto, 
ilustrada. Se basa en la idea de que el 
orden es una restricción de la libertad 
del individuo que produce más ventajas 
que inconvenientes porque al impedir 
las interferencias entre libertades que se 
limitan recíprocamente, permite aumen
tar las posibilidades de actuación de 
cada uno de los individuos que han sa
crificado en parte esa libertad. Entien
do que esta explicación es adecuada para 
fundamentar gran parte de las reglas 
pero impotente para explicar las reglas 
fundamentales de la convivencia, aque
llas que están más directamente relacio
nadas con las irreductibles condiciones 
naturales en que se manifiesta la con-

tingencia humana, como el lenguaje y 
la obligación incondicional de coope
ración con el incondicionalmente nece
sitado de asistencia. 

4. LA DEFINICIÓN HOBBE
SIANA DE ''LffiERfAD'' 
NO ES ACEPTABLE 

Gran parte de la filosofía idealista, 
como Descartes, Spinoza, Fichte, Hegel 
y Schopenhauer, compartió el pensa
miento de que la filosofía debía partir 
de una verdad que no necesite pruebas, 
más cierta e independiente que ninguna 
otra, de una primera evidencia apodíc
tica respecto de la cual no hubiera ne
cesidad de suponer o mejor de presupo
ner ninguna otra proposición. Todavía 
Husserl creía que eso era posible. Una 
consideración de la diferencia entre sig
nificado y definición de las palabras 
muestra que tal pretensión es un empe
ño inútil porque no es posible decidir 
qué definición del significado de una 
expresión ha de ser la primera, previa a 
cualquier otra definición. 

Usar un término en un texto a relacio
narlo con todos los demás que aparecen 
enel.texto.Perolas~dela;significabs 

son posibles y necesaria<> en la medida en 
que sean útiles en los textos en que se usan. 
No hay ni puede haber un comienzo tex
tual que parta de una definición que haya 
de suponerse la primera, la inicial o fun
damental, porque no hay más motivo que 
el de la conveniencia de quien comienza 
un texto por una defmición en lugar de por 
otra para considerar que esa definición es 
el supuesto inicial que han de utilizar los 
demás para comenzar a pensar correcta
mente. Tal pretensión es indudablemente 
dogmática, pretenciosa y, en algún senti
do, dictatOOal. coactiva Cooctivaen un sentido 
similar a como hemos tratado de mostrar 
que la actitud de Hobbes sobre las defini
ciones de las palabras encubre implícita
mente la totalitaria pretensión de obligar a 
los demás a que usen el lenguaje de modo 
como él lo usa, ya que presupone que es el 
único correcto porque previamente ha de
cidido que lo son sus definiciones. 

ra", de modo que no podríamos 
decir coherentemente "los promon
torios son alteraciones del terreno 
cuya altura no es perceptible a sim
ple vista", porque contradiría nues
tra definición anterior de "llanura". 
Para mantener la coherencia habla
remos de alterar la definición de 
"llanura" o la de "promontorio". 
Así pues, la defición de una pala
bra compromete el uso de las de
más palabras implicadas por la de
finición aunque no hayan sido de
finidas. 

(5) Las palabras quedan implícita
mente definidas cuando están im
plicadas en la definición de una pa
labra, pues la definición de una pa
labra compromete el uso de las de
más palabras implicadas por la de
finición, y también de las que se 
usan como antónimos de la defini
ción. El estudio de esas relaciones 
pertenece al análisis de la coheren
cia textual. La exigencia principal 
procede de que en el texto las pala
bras usadas entran en relación de 
coherencia dentro del texto. Cuan
do juzgamos un discurso de alguien 
lo que analizamos es si hay una re
lación de coherencia entre los sig
nificados implícita o expresamente 
definidos en el texto mismo. 
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(6) La relación de deductividad entre 
proposiciones es relativa. Siempre 
habrá posibilidad de intercalar pro
posiciones nuevas en unajerarquiade 
proposiciones deductivamente rela
cionadas. Esto significa que la rela
ción de coherencia interna entre las 
definiciones de un texto ni está libre 
de presuposiciones ni puede preten
der ser exhaustiva. 
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De ello se deriva que el comienzo 
discursivo de un texto nunca podrá iden
tificarse con el fundamento racional del 
discurso como actividad productora de 
textos. El texto es producido y es una 
manifestación de la capacidad de pro
ducir, no al revés. Igual que no es posi
ble, como advirtió Wittgenstein en el 
Tractatus, que la demostración se de
muestre a sí misma, tampoco lo es que 
la evidencia de que una proposición sea 
la primera tenga que ver con su situa
ción en un texto, o que su carácter prin
cipal sea probado por el hecho de que 
el texto comience por ella. Un texto 
podrá probar que una proposición es la 
primera pero no hay razón ninguna para 
comenzarse el texto por una proposición 
evidente porque la evidencia de la pro
posición no dependerá nunca de su ubi
cación en el texto. 

Esto no significa ni que haya ni que 
no haya proposiciones evidentes. Lo que 
significa es que no hay relación causal 
entre el orden deductivo producido en 
un texto y la evidencia de las proposi
ciones porque si son evidentes esta pro
piedad ha de ser extratextual ya que el 
texto no podría demostrarla porque ten
dría que empezar con ella y la demos
tración de que es la primera tendría que 
ser posterior a su ubicación en texto. 
Pero si el texto comienza con una de
claración de evidencia no hay modo de 
evitar que sea una declaración dogmá
tica, porque la evidencia se da por pre
supuesta ya que no puede ser expuesta 
demostrativamente más que en una fase 
posterior a su declaración ni se puede 
evitar que alguien ponga en duda la evi
dencia de esa proposición en otro texto. 
Lo que se deduce es que ningún texto 
puede construirse como una jerarquía 
deductiva de proposiciones, que la co
herencia textual es una propiedad dis
tinta de las relaciones de deductividad 
entre las proposiciones del texto y que 
la pretensión de ordenar deductivamente 
las proposiciones en un texto es una ta
rea inútiW). 

Así, pues, comenzar de una manera 
u otra es una decisión de quien produce 

un texto con pretensión de coherencia 
no una demostración de la evidencia in
tema que muestra la proposición con que 
se empieza. En el texto se demuestran 
aspectos del propio texto, pero no la 
coherencia interna del texto en su con
junto, porque eso es lo que texto mues
tra, no lo que demuestra. La coherencia 
global de un texto no es algo que el tex
to pueda demostrar porque es lo que dice 
de sí mismo. Por eso, pudiera ser que el 
pensamiento estuviera basado en prin
cipios evidentes o primeros principios 
respecto de los cuáles no cupiera hacer 
presuposiciones. Pero tales principios no 
tendrían que figurar como las primeras 
proposiciones de un texto. No tendría 
sentido construir el texto a partir de esos 
presuntos primeros principios porque la 
construcción del texto sigue siendo el 
producto de la decisión de un artifex y 
no la demostración ni la conclusión de 
un principio. Por ello no es posible que 
el comienzo de un texto discursivo esté 
libre de presuposiciones. 

Empezar reflexionado sobre el len
guaje o sobre una definición de "liber
tad" son manifestaciones de la decisión 
de comenzar un texto de un modo en 
lugar de otro. Lo que importa no es co
menzar de uno u otro modo sino mante
ner la relación de coherencia interna de 
las definiciones adoptadas. Una defini
ción de "libertad" tiene que ser con
gruente con todas las definiciones de los 
términos con las que ha de correla
cionarse la definición. Pensar correcta
mente consiste en mantener en el texto 
las relaciones de coherencia entre todas 
las nociones usadas y las que podrían 
usarse. Podríamos convenir con Hobbes 
que "ius naturale es la libertad que tie
ne cada hombre de usar su propio poder 
según le plazca, para la preservación de 
su propia naturaleza, esto es, de su pro
pia vida", o que "HOMBRE LIBRE es 
aquel que, en aquellas cosas que puede 
hacer en virtud de su propia fuerza e 
ingenio, no se ve impedido en la reali
zación de lo que tiene voluntad de lle
var a cabo" (Leviatán, c.21). Si defini
mos así la "libertad" tendremos que 
aceptar, también con Hobbes, que ha de 



haber un conjunto de reglas a las que 
han de someterse los "hombres libres" 
para evitar que la voluntad de unos no 
impida realizar lo que otros tengan vo
luntad de hacer. 

Naturalmente, adoptadas estas defi
niciones que en parte son decisiones 
convenidas en el textoC). hemos de usar 
en adelante la palabra "voluntad" de 
modo que su sentido nocional sea cohe
rente con ese pensamiento. Lo mismo 
ocurrirá con la palabra "hombre", con 
la palabra "vida", con la palabra "natu
raleza", etc. Adoptemos, provisional y 
hobbesianamente, que "orden" es la 
condición regulada del ejercicio de una 
libertad en sí misma ilimitada. Asegu
rar el orden es, ciertamente, afianzar la 
libertad mediante la eliminación de 
aquellas fuentes de conflicto que impi
den realizar sin dificultades superfluas 
las propias decisiones. Esta relación 
entre "libertad" y "orden" es lo que per
mite concebir la "libertad" de modos 
muy distintos, e incluso opuestos, sin 
que esas contraposiciones impidan a los 
patrocinadores de cada punto de vista 
que se consideren los auténticos defen
sores de la libertad. Los hay que limi
tan el ejercicio de la libertad de algunos 
para asegurar la libertad dentro del or
den social colectivo. También los hay 
que, para asegurar la libertad futura, 
están prestos a prescindir de ella en el 
presente. Por eso, ni la dictadura 
carismática ni el totalitarismo de clase 
excluyeron la palabra "libertad" de su 
vocabulario. 

Pero analicemos ahora las presupo
siciones implicadas en esta noción de 
"libertad" que el discurso hobbesiano no 
ha expresado. Al hacerlo, nos ocurrirá 
que, aunque nos sintamos tentados de 
pensar la "libertad" del individuo como 
la propiedad de la conducta no someti
da al cumplimiento de una regla, a un 
''orden" previo, comprobamos que no 
es consistente, porque a poco que pen
semos advertimos que el "orden" más 
que ser una antítesis de la "libertad" de 
la conducta es una condición de la exis
tencia del individuo y de su libertad. El 

"orden" producido por la "regla" elimi
na los motivos de conflicto porque su
ministra información sobre la conducta 
más probable y aumenta la posibilidad 
de formar planes estables de conduc
ta(8). Naturalmente esto no es un argu
mento contra la definición de "libertad" 
de Hobbes sino una explicación, hobbe
siana por cierto, de por qué resulta pre
ferible limitar una libertad que origina
riamente se ha concebido ilimitada. Si 
constituiría un argumento contra la de
finición de Hobbes el que pudiera pro
barse que la subsistencia individual no 
puede explicarse a partir de la noción 
de libertad ilimitada o no normada que 
Hobbes propone. Y eso es justamente 
lo que trataré de probar. 

Encontrar esa prueba no es tan difí
cil. De hecho, Aristóteles la ofreció hace 
dos milenios y medio. El argumento 
aristotélico puede resumirse así: para 
que la libertad del individuo fuera ili
mitada, como dice Hobbes, el individuo 
tendría que ser también ilimitado ("au
tárquico", dice él). Tendría que ser cierto 
algo que Hobbes implícitamente afirma: 
que la preservación de la propia natura
leza, esto es, de la propia vida indivi
dual, depende de la libertad de cada 
hombre de usar su propio poder según 
le plazca. Si esto fuera cierto, también 
lo sería que el orden social sea el resul
tado de las ventajas que supone que se 
limiten mutuamente entre sí un conjun
to de individuos, en sí mismos ilimita
dos porque se ha dicho que sus posibili
dades de actuar son ilimitadas. La ven
taja de la mutua cooperación compen
saría el sacrificio de la mutua Limitación. 
Más ningún individuo es ilimitado, dirá 
Aristóteles, la propia vida individual no 
depende en su origen natural de la li
bertad de cada hombre de usar su pro
pio poder según le plazca porque el re
cién nacido no tiene poder alguno para 
subsistir y necesita incondicionalmente 
del auxilio ajeno. 

Aristóteles consideró que somos tan 
limitados como individuos que sin la co
operación incondicional de quienes es
tán ya capacitados gracias a la coopera-

(7) La expresión "decisión conve· 
nida" requiere explicación. Se re
fiere a la relación entre el signifi
cado lingüístico de la palabra y la 
definición. El aspecto convencio
nal queda vinculado al significado 
porque es aquel tipo de compren
sión que está regulado por la 
interacción de los hablantes y al 
cual está ligado el productor del 
texto en la medida en que no puede 
pretender no ser comprendido, 
mientras que el aspecto decisorio 
pertenece a la definición porque es 
la regla de interpretación del signi
ficado personalmente propuesta por 
quien lo define. La relación entre 
lo convencional y lo decidido se 
basa en la pretensión, expresa o no 
del autor del texto, de establecer re
laciones de coherencia entre sus de
finiciones. Esta pretensión de co
herencia es ineludible, pues si no 
se pretende ser coherente se renun
cia eo ipso a ser comprendido. Por 
esta razón la coherencia textual es 
socialmente regulada por los pro
cesos de interacción. 

(8) Esta es la explicación de Bu
chanan sobre el sentido de las nor
mas. Es una explicación instrumen
tal: el orden es necesario porque 
elimina incertidumbre sobre la con
ducta ajena. Restringe la libertad 
individual para poder evitar conflic
tos entre todos. La restricción se tra
duce en un aumento efectivo de li
bertad de cada uno y del conjunto. 
El ejemplo típico es "las reglas de 
circulación". 
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ción de sus progenitores, ningún indivi
duo recién nacido podría subsistir por sí 
solo. Engendrar un hijo es un acto incon
dicionalmente cooperativo del que se de
rivan obligaciones de cooperación. Nin
gún individuo humano puede llegar a ser 
por sí solo un individuo libre, en sentido 
hobbesiano. Si la individualidad es tan 
limitada que no puede subsistir por sí 
misma, ¿cómo va a ser ilimitada su liber
tad? La presencia de los demás no sólo 
limita la libertad, como dice Hobbes, ad
mite Hume, repite Kant, sino que tam
bién la completa, pues sin esa presencia 
del otro la libertad de ningún individuo 
podría llegar a realizarse como un desa
rrollo individual, ningún nacido llegaría 
a convertirse en adulto, pero tan indivi
duo es el recién nacido como el adoles
cente, el adulto o el anciano moribundo. 
Es la limitación de la individualidad lo 
que hace que la presencia auxiliadora del 
otro sea incondicionalmente necesaria 
para asegurar que se pueda realizar el 
proceso existencial de todo individuo hu
mano. Así, pues, la presencia del otro no 
es sólo un obstáculo a mi libertad, como 
asegura Hobbes, y el utilitarismo mercan
tilista posterior e incluso el deontolo
gismo kantiano, sino también una condi
ción sine qua non de su ejercicio, como 
mostró Aristóteles. 

Lo que quiere decir Aristóteles es 
que la conducta individual está origina
ria y naturalmente sometida a algún tipo 
de orden, pues si no lo estuviera no po
dríamos garantizar la supervivencia de 
ningún individuo humano. No es nece
sario que tengamos que detenemos a 
elaborar o concebir un plan de compen
saciones ventajosas para que nuestra 
conducta haya de ajustarse a algún tipo 
de orden, o decida imponerse un siste
ma de restricciones de la libertad, o 
consensuar con los demás un orden nor
mativo. La existencia del recién nacido 
no puede quedar condicionada a la acep
tación de ninguna norma porque depen
de integralmente de que se cumplan nor
mas, sean o no sean consensuadas, deli
beradas o pactadas. El cumplimiento de 
alguna norma que asegure la supervi
vencia ha de ser anterior a cualquier tipo 

de deliberación, reflexión o juicio que 
hagamos sobre su conveniencia o incon
veniencia. Por eso, el orden social no 
puede ser concebido sólo hobbesia
namente como un proceso cultural o ar
tificial de restricción de una libertad 
originaria, ni tampoco al modo de Hume 
o de Kant, como un sistema de compen
sación entre individuos autolimitantes, 
porque si se tienen en cuenta los límites 
impuestos por la naturaleza a la exis
tencia individual, no tiene sentido pen
sar en una facultad ilimitada de obrar o 
en una capacidad de obrar sin sujección 
a norma alguna. 

Para que la definición de "libertad" 
de Hobbes fuera congruente el lenguaje 
humano, que no es otra cosa que un sis
tema de reglas producido por la interac
ción, tendría que ser resultado de la de
cisión de los individuos de limitar su li
bertad para obtener las ventajas que 
emanan de la cooperación. No tendría 
sentido que el hombre en estado de na
turaleza se comunicara mediante signos 
lingüísticos, porque un sistema de co
municación es un sistema de reglas de 
conducta, y un sistema de reglas es una 
limitación de la libertad si se la entien
de conforme a la definición hobbesiana. 
La expresión "una facultad natural del 
lenguaje" ha de expresar un contrasen
tido mayor que el que para Hobbes tie
ne la expresión "sustancia espiritual", 
lo que gráficamente Schopenhauer de
nomina un "sideroxilon". Si el lenguaje 
es, en algún sentido, natural, entonces 
hay, en algún sentido, normas natura
les. La obligación de cooperar con el 
recién nacido lo es al menos desde la 
perspectiva de que la supervivencia de 
la sociedad requiere que alguna vez se 
preste ese auxilio y desde la perspecti
va de que todo recién nacido lo requie
re para asegurar su existencia. Parece 
obvio que Hobbes no tuvo en cuenta 
algo tan elemental como que si nuestra 
individualidad no puede desarrollarse 
por sí sola, sin asistencia de otras per
sonas, entonces la libertad de la otra 
persona no es un límite de mi libertad 
sino una condición necesaria para que 
mi libertad se desarrolle. 



Veamos ahora qué sentido tenía esta 
indagación sobre las presuposiciones 
lingüísticas en que se basan las filoso
fías políticas de Hobbes y de Aristóteles. 
En Aristóteles hay una correlación en
tre el principio de cooperación lingüís
tica y el principio de cooperación 
existencial. Si la existencia requiere de 
algún principio incondicional de coope
ración, es decir que el cumplimiento de 
una norma de conducta por parte de un 
individuo sea condición sine qua non 
para que otro individuo subsista, este 
principio es una regla natural y no el 
fruto de una convención social o de una 
decisión trasaccional. A la vez, si el len
guaje es un sistema de reglas que perte
necen al orden natural de la existencia, 
ha de ser, en algún sentido, intrínseca-

mente cooperativo. En Hobbes ocurre 
lo contrario: como concibe la existen
cia individual independientemente de la 
cooperación que se requiere para su pro
ceso de desarrollo existencial, también 
concibe el lenguaje como un sistema 
artificialmente impuesto. Para Aristó
teles la lengua se compone de significa
dos socialmente regulados previos al uso 
convencional de las definiciones. Para 
Hobbes el lenguaje ha de ser sustituido 
por un sistema de definiciones impues
to por convención e independiente de 
su previa regulación social. Por lo que 
hoy sabemos acerca del lenguaje no hay 
motivo para rectificar en lo profundo a 
Aristóteles pero hemos aprendido lo su
ficiente como para rechazar la explica
ción de Hobbes. 
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